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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 31 de octubre de 1956 por la 

que se dispone la modificación de otra 
Orden de esta Presidencia relativa al 
hoy Brigada de Infantería don Angel 
Salamanca. Salamanca.

Excmo. Sr.: Como consecuencia a ia 
Orden del Ministerio del Ejército de 29 
de octubre de 1956 («D. O.» núm. 246), 
relativa al ascenso del Sargento de In
fantería don Angel Salamanca Salaman
ca. se entenderá modificada la de esta 
Presidencia del Gobierno de 3 de noviem
bre de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 310). en el sentido de que 
el ingreso de este Suboficial en la Agru
pación Temporal Militar con la situación 
de «Reemplazo Voluntario» se concede 
con él empleo de Brigada.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y- demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1956.

CARRERO 

Excmo, Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 31 de octubre de 1956 por la 
que se nombra a don Lorenzo Muñoz 
Lahera, con carácter definitivo, Vocal 
representante del Ministerio de Obras 
Públicas en la Junta Calificadora de 
Aspirantes a Destinos Civiles.

l

Excmo. Sr.: Nombrado, por ascenso. 
Jefe de Administración Civil de tercera 
clase del Cuerpo de Administración Ci
vil del Ministerio de Obras Públicas y 
a propuesta de dicho Departamento, se 
nómbra a don Lorenzo Muñoz Lahera, 
con carácter definitivo, Vocal represen
tante del Ministerio de Obras Públicas 
en la Junta Calificadora de 'Aspirantes a 
Destinos Civiles, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 35 de la Ley de 15 de julio 
de 1952 (BÓLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 1991.

> Lo que digo a V. E. para sü conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1956.

CARRERO 

Excmo, Sr. Ministro de Obraos Públicas.

ORDEN de 31 de octubre de 1956 por la 
que se anula un destino civil concedido al Sargento provisional de Infantería 
don Antonio Sánchez López, perdiendo 
todo derecho para ingresar nuevamente 
en la Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles.

Excmo. Sr.: Como consecuencia a la 
Orden del Ministerio del Ejército de 17 
del presente mes («D O.» núm 236). se 
1$ anula al Sargento Provisional de In
fantería don Antonio Sánchez López el 
destino de Jefe de Almacén en el Ayun
tamiento de Ayamonte (Huelva). que íe 
fué concedido por Orden de esta Presi
dencia del Gobierno de 25 de junio de 1955 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 161). no pudiendo en lo sucesivo 
ingresar nuevamente en la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civiles 
en ninguna de las situaciones que deter
mina el articulo 17 de la Ley de 15 de

julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 199).

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 31 de octubre de 1938.

•v CARRERO

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 31 de octubre de 1956 por la 
que causa baja en la Agrupación Tem
poral Militar para Servicios Civiles, por 
fallecimiento, el Sargento de Comple
mento de Infantería don Isabelo Revi
riego Barrera.

Excmo. Sr.: Habiendo fallecido el día 9 
del mes actual el Sargento de Comple
mento de Infantería don Isabelo Revirie- 
go Barrera, en situación de «Reemplazo 
Voluntario» en la Agrupación Temporal 
Militar para. Servicios Civiles, con resi
dencia en Tomelloso (Ciudad Real), cau
sa baja en la referida Agrupación.

Lo que comunico a V. É. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1956.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 31 de octubre de 1956 por la 
que se concede la situación de «Reem
plazo Voluntario» en la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civi
les, procedente de «Colocado», al Sar
gento de Complemento de Infantería 
don José Alarcón Segura y otro Sub
oficial más.

Excmos. Sres.: De conformidad con io 
ordenado en la Ley de 15 de julio de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 199),
' Esta Presidencia del Gobierno ha dis

puesto pasen a la situación de «Reempla
zo Voluntario», que señala el apartado c) 
del artículo 17 de la citada Ley. los Sub
oficiales que a continuación se mencio
nan. a los que se fija la residencia que 
asimismo se indica. Los interesados que
dan comprendidos en cuanto dispone el 
párrafo segundo del artículo séptimo de 
la Orden de este Departamento de 21 de 
marzo de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. .94)

Sargento de Complemento de Infante
ría ,don Jdsé barcón Segura, en sitúa-, 
ción" de «Colocado» en la Delegación del 
Ministerio de Información y Turismo, en 
Barcelona, por Orden de 24 de marzo 
de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO nüm. 87) en la que cesa, fiján
dosele su residencia en .la expresada 
plaza.

Brigada de Complemento de La Legión 
don Antonio Carrasco Martín, en situa
ción de «Colocado» en el Ayuntamiento 
de Montalbán (Córdoba), por Orden de 6 
de diciembre de 1954 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm 345) en la que 
cesa, fijándosele su residencia en Barce
lona.

Lo que comunico a W  EE. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid. 31 de octubre de 1956 ,

CARRERO
Excmos, Sres. Ministros...

MINISTERIO DE LAS GOBERNACIÓN
ORDEN de 29 de octubre de 1956 por la 
 que se crea una plaza más de Farma

céutico titular en el partido farmacéut
ico de Castellón.

limo. Sr.: Visto el expediente üicoado 
por el Ayuntamiento de Castellón, refe
rente a la creación de vuna nueva plaza 
de Farmacéutico titular en dicho partido 
farmacéutico, además de ías cuatro que 
ya figuran en la clasificación vigente, y 
con el fin de que sean atendidas conve
nientemente 1 a s necesidades sanitarias 
faimacéuticas;

Vistos asimismo los artícu.os 71 y si
guientes correspondientes al c a p í t u l o  
cuarto del Reglamento de Personal de los 
Servicios Sanitarios Locales, aprobado 
pdr Decreto de 27 de noviembre de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL. ESTADO .iel 
día 9 de abril de 1954), y los informes 
favorables emitidos por el Ayuntamiento. 
Colegio Oficial de Farmacéuticos, ios 
Farmacéuticos titulares en propiedad que 
en la actualidad tiene dicho partido, las 
Autoridades sanitarias y el Excmo. se
ñor Gobernador civil de la provincia. 

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado y crear una nueva 
plaza de Farmacéutico titular de primera 
categoría, además de las que ya figuran 
en la clasificación vigente, en el partido 
de Castellón, que queda definitivamente 
clasificado con cinco plazas de primera 
categoría.

Las dotaciones de estas plazas estarán 
consignadas de acuerdo con lo estable
cido en el apartado cuarto de) articulo 
primero de la Ley de 30 de marzo de 1955, 
incrementadas las gratificaciones que 
preceptúa el artículo tercero de la mis- 
mg, Ley

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de octubre de 1956.

PEREZ GONZALEZ 

limo. Sr. Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 26 de octubre de 1956 por la 

que se modifica el cuadro de salarios 
del articulo 34 de la Reglamentación 
Nacional de Trabajo en las Fábricas de 
Botones, Artículos de Vestido y Tocado 
y Juguetería de Celuloide.

limo. Sr.: La Declaración Tercera del 
Fuero del Trabajo determina que gradual 
e inflexiblemente se elevará el nivei de 
vida de los trabajadores en la medida 
que lo permita el superior interés dt ia 
Nación. En cumplimiento de este princi
pio; en uso de las facultades que le es
tán conferidas, y de conformidad con el 
Consejo de Ministros,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner-

Artículo 1.° Se modifica el cuadro de 
salarios del artículo 34 de la Reglamen
tación Nacional de Trábajo en las Fá
bricas de Botones. Artículos de Vestido y 
Tocado y Juguetería de Celuloide aproba
da poi Orden de 31 de diciembre de >948, 
en la forma que a continuación se in
dica:
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C a t e g o r í a s
Zona l.» 
Pesetas

Zona 2.*
Pesetas

Zona 3.a 
Pesetas C a t e g o r í a »

Zona 1.*
Pesetas

Zona 2.a 
Pesetas

Zona 3/» 
Peseta»

PERSONAL DIRECTIVO 
Y TECNICO

Jefes de fabricación ................ .

Mayordomos ....................................
Encargados ................ ................. .
Ayudante de encargado ...............

PERSONAL OBRERO

Peones .....................................
Aprendices:

Primer año ................................
Segundo año ..............................
Tercer año ..................................
Cuarto año ................................

Maquinistas de 1.a (varones) 
Maquinistas de 1.a (mujeres) 
Maquinistas de 2.a (varones) 
Maquinistas de 2.a (mujeres)
Especialistas de 1.a (varones) .....
Especialistas de 1.a (mujeres) 
Especialistas de 2.a (varonés) . 
Especialistas de 2.a (mujeres) ,, 
Oficiales de oficios propios de la 

industria: •
De primera ................................
De segunda ................................

Oficíales de oficios auxiliares:
De primera ............................ .
De segunda .................................

PERSONAL SUBALTERNO\
Carreros ............................................

. LIsterós ................................ .............

M e n s u a l ,
Guardas jurados .............................
Vigilantes ..........................................
Ordenanzas ......................................
Porteros ..... ....................... ..............

Botones o recaderos:
De 14 a 16 años .........,..............
De 16 a 18 años .........................
De 18 a 20 años .........................

Pesadores .........................................
Mujeres de limpieza:

Jornada entera ............ ............
Por horas ....................................

Personal administrativo y mer
cantil .

Jefes de 1.a ................................
Jefes de 2.a ................................
Oficiales de 1.a .........................
Oficiales de 2.a .........................
Auxiliares ....................................

Aspirantes:
De 14 años ................................
De 15 años .........................;......
De 16 años ................................
De 17 años ................................

Viajantes ..........................................
Corredores de plaza .....................
Encargados de almacén ..............

Mozos de almacén ...................... .

37.75
36.75
36.75
36.75

34,50
33.75
33.75
33.75

32,50
31.76
3175
31,753.000;— 2.810.— 2.660.—

S e m a n a l M e n s u a l
546,— 
495,— 
410,—

510,— 
460 — 
380,—

480,—
435,—
360,—

420,—
540,—
780,—

385,—
495,—
715,—

360/—
466,—
670,—

D i a r i o D i a r i o

36,—

11.50 
20,—
26.50 
3T.25
41.75
33.50
40.25
31.75
38.50 
31,—
36.75
29.25

47.75
44.25

47.75 
41,—

41.75
40.25

33.—

10.50
18.75
24.25
28.50
38.50
30.50 
37,— 
29,—
35.50
28.25
33.75
26.75

44,—
41.—

44,—
37.75

38.50 
37,—

31,—

9,75
17.50
22.50
26.75
36.25
28.75
34.75
27.25
33.25
26.50
31.75 
25,—

41.50
38.50

41.50
35.50

36.25
34.75

29,25

31,75
4,75

26,75

29,—
4,50

25.—

27.25
4,—

M e n s u a l

2.415,—
2.165,—
1.830,— 
1.580,—
1.245,—

420,—
600,—
755,—
960,—

1.955,—
1.830,—
1.245,—

2.260,—
2.020,—
1.705.— 
1.465,—
1.150,—

385,—
550,—
695.—
880,—

1.820.—
1.705,—
1.150,— .

2.130,—
1.905,—
1.605,— 
1.380,— 
1.080,—

360,—
515,—
650,—
820.—

1720,—
1.605,— 
1.080,—

D i a r i o

37,75 34,50 32,5Q

Art 2.° Los aumentos por antigüedad 
siguen fijados en el mismo porcentaje 
reglamentario, que se calculará sobré los 
nuevos salarios-base fijados en la presen
te Orden.

Artículo 3.° El porcentaje del Plus Fa
miliar queda fijado en el 2d por 100 de, 
la nómina.

Art. 4.° La posible absorción en los 
nuevos salarios de las remuneraciones 
suDeriorés a las mínimas hasta ahora vi
gentes que hubiesen venido disfrutando 
los trabajadores, se ajustará a lo estable
cido en el Decreto de esta misma fecha 

Art 5 o Quedan suprimidos el Plus de 
carestía de vida establecido por Orden 
de 19 de enero de 1951. y el Plus especial 
de la Orden de 23 de marzo del año en 
curso, derogándose expresamente ambas 
disposiciones.

Art 6.° Se autoriza a la Dirección Ge
nera! de 'Trabajo oara dictar cuantas re
soluciones exija la aplicación e interpre
tación de esta Orden 

Art 7 0 La presente disposición se pu
blicara en el BOLETIN* OFICIAL DEL 
ESTAÍX) y producirá efectos desde el 
día 1 < de noviembre del presente año.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1956.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 26 de octubre de 1956 por la 
que se modifica la Reglamentación Na
cional de Trabajo en la Industria S i
derometalúrgica.

limo. Sr.: La declaración tercera ael 
Fuero del Trabajo determina que gradual 
e inflexiblemente se elevará el nive! de 
vida de Mos trabajadores en la medida 
que lo permita el superior interés 1* la 
Nación. En cumplimiento de este j i l n c r  
pió: en uso de las facultades que le están 
conferidas, y de conformidad con el Con
sejo de Ministros.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Artículo 1.° Se modifican los articu

los 37 al 41 de la Reglamentación Ná- 
cion^i de Trabajo en la Industria Side- 
rcmetalúrgica, de 27 de Julio de 194-j. en 
la forma que a continuación se indica: 

«Articuló 37. Fijación territorial por 
zonas.—A los efectos de la fijación de 
sueldos y jornales se divide el territorio 
nacional en las tres zonas siguientes 

Zona 1* Asturias. Barcelona. C á d i z  
(capital). San Fernando. Puerto Real. 
Guipúzcoa, Madrid. Santander, Sevilla. 
Valencia, Vizcaya y Zaragoza.

Zona 2.a Alava (partido judicial de 
Amurrio), Vitoria (ciudad y factorías en
clavadas a menos de 20 kilómetros de la 
capital), Cádiz (resto de la provincia), 
Tarragona, Salvatierra; A raya. v>igc y, 
La Coruña (capital y provincia).

Zona 3.a El resto de España.
La remuneración por Zonas harrá de 

abonarse atendiendo al lugar doncü- la 
industria o factoría esté enclavada sin 
tener en cuenta el sitio donde -»u casa 
central se halla domiciliada, o aqiW en 
que habite cada productor por su mayor 
conveniencia o comodidad 

Art 38. Remuneración d e 1 personal 
obrero:

C a t e g o r í a s
Zona l *
Pesetas

Zona 2.» 
pesetas

Zona 3 • 
Pesetas C a t e g o r í a s

Zona i.® 
Pesetas

Zona 2.» 
pesetas

Zona 3.» 
Pesetas

PERSONAL OBRERO

Pinche de 14 años ........... .............
Pinche de 15 años .......................
Pinche de 16 años .........................
Pinche de 17 años ...............«........
Peones ordinarios .........................
Especialista de primera ..............
Especialista de segunda ...............
Mozo especializado de almacén ...

12.75
2C.00
25.25 
30 50
36.00
39.25
37.00
39.25

1175
18.50
22,00
27.75
33.00
36.00
33.75 

* 36,00

11.00 
17.25 

.21.50 
2600 
31.00 
33 75 
31.75- 
33.75

Aprendices primer año .............../.
Aprendices segundo año ..............
Aprendices tercer año ...................
Aprendices cuarto año .................

Profesionales de oficio:
O ficiar de 1.a .................... ...........
Oficial de 2.a ................................
Oficial de 3.a ................................ r

12.75 
2C.75 •
26.25
31.75

47,50
44,00
40.25

11.75
19.00
23.75
29.00

44.00 
40.50 
37.25

1100 
17 75 
22 25 
27.00

41 25 
38 00 
34 75
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Jefe de equipo.—Percibirá un aumento 
del 20 por ICO del jornal base correspon
diente a su categoría.

Personal femenino—El personal orrero 
femenino aí servicio de la Industria Side- 
rometalúrgica se adscribirá en sus res
pectivas categorías a las siguientes* 

Personal de comedores — Cocineras'y  
Ayudantes de cocina, a especialistas; ca
mareras, a Peones ordinarios 

Personal de limpieza.—Si trabajan jor
nada completa se asimilarán h Peón or
dinario.

El personal de esta índole que trabaje 
por horas percibirá 4,75 pesetas por cada

una de las dos primeras horas, y 3,75 por
cada una de las resi antes

Si este personal trabajando jornaaa 
completa, debido a la organización del 
trabajo, tiene que efectuar varias salidas 
—no superiores a dos—para completar la 
jom ada legal de trabajo, percibirá sobre 
el salario señalado un aumento del vein
te por 100.

Personal de fábrica o taller.—El per
sonal obrero femenino dedicado a reali
zar trabajos tradicionalmente encomen
dados a mujeres en la Industria Sidera- 
metalúrgica, que sólo precisan pata su 
ejecución ‘ meticulosidad, atención o esca

sa aportación de esfuerzo físico o aque
llos otros similares por sus características 
de poca pencsidad. reducida peligrosidad 
y no ser tóxicos, percibirá un jornal equi
valente al 30 por 100 del fijado pa*a su 
correspondiente categoría ai perenal 
masculino en su respectiva Zona. Cuan- 
d > realice trabajos que no presenten las 
características señaladas y en cambio exi
jan acusado esfuerzo físico o supongan 
notable peligrosidad o toxidad. percibirá 
igual remuneración base que el personal 
masculino a que esté asimilado.

Art 39. Remuneración del personal su
balterno. ?

C a t e g o r í a s
Zona 1.ª 
Pesetas

Zona 2.ª 
Pesetas

Zona 3.ª 
Pesetas

PERSONAL SUBALTERNO
Listero ......................................... ......
Almacenero ............. .........................
Chófer de turismo ...........................
Chófer de camión ............................
Pesador o basculero ....................... .
Guarda Jurado .................................
Vigilante ............................................
Ordenanza ..................................... .
Portero ..............................................
Botones de 14 años ......................
Botones de 15 años ..........................
Botone" de 16 años ..........................
Botones de 17 años ..........................
Enfermero ..........................................
Dependiente principal Economato. 
Dependiente auxiliar Economato. 
Aspirante 14 años Economato 
Aspirante 15 años Economato 
Aspirante 16 años Economato 
Aspirante 17 años Economato
Reproductor de planos ..................
Telefonista hasta 50 teléfonos......
Telefonista de más de 50 teléfonos.

1.285.00
1.245.00 
1 370,00 
1 285,00 
1 155.00
1.115.00 

, 1.100,00
1.080.00 
1.080,00

380.00
500.00
630.00
755.00 

1.100.00
1.285.00
1.115.00

380.00
500.00
630.00
755.00 

1.030:00
1.080.00 
1.115,00

1.180,00
1.145.00
1.265.00
1.180.00 
1.060,00 
1.020,00 
1.000,00

990.00
990.00
345.00
460.00
575.00
685.00 

1. 000,00 
1.180.00 
1.020.00

345.00
460.00
575.00
685.00
990.00
990.00 

1.020,00

1.110,00 
1.075 00 
1.185.00 
1.110.00

995.00 
. 955.00

940.00
930.00
930.00
320.00
430.00
535.00
645.00
940.00 

1.110.00
955.00
320.00
430.00
535.00
645.00
930.00
930.00
930.00

Alt. 40 Remuneración del personal administrativo.

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Jefe de primera ..............................
Jefe de segunda .............................
Oficial de primera .................. .......
Oficial de segunda ..........................
Auxiliar ..............................................
Aspirante de 14 años ......................
Aspirante de 15 años ............... .
Aspirante de 16 años ......................
Aspirante de 17 años ......................
Viajante .............. ......................... .

2.375.00
2.120.00
1.775.00
1.540.00
1.255.00

410.00
585.00
760.00
945.00

1.775.00

2.215.00
1.975.00
1.645.00
1.425.00
1.155.00

375.00
535.00
690.00
860.00

1.645.00

2.085.00
1.860.00
1.550.00
1.335.00
1.080.00

350.00
500.00
650.00 
805.00'

1.550,00

Art. 41. Remuneración del personal de Ingenieros y Licen
ciados. Peritos y Técnicos Industriales, y Técnicos.

INGENIEROS, LICENCIADOS 
Y TECNICOS

Ingenieros y Licenciados ..............
Peritos y Técnicos Industriales... 
Peritos y Técnicos I dustriales con 

responsabilidad t é c n i c a  de la 
Empresa por no existir Inge
niero y no ser precisa la direc
ción facultativa de éste ...........

Técnico de taller:
Ayudante de Ingeniero Jefe ........
Ayudante de Ingeniero ..................
Jefe dr taller ................................

3.335.00
2.350.00

3.135.00

2.775.00
2.350.00
2.350.00

3.225.00
2.190.00

3.005.00

2.590.00
2.190.00
2.190.00

3.035.00
2.060.00

2.910.00

2.440.00
2.060.00 
2.060,00

C a t e g o r í a s
Zona 1.ª
Pesetas

Zona 2.ª 
pesetas

Zona 3.ª
Pesetas

Maestro de taller .............................
Maestro segundo ....................... .
Contramaestre .................................
Encargado ........................................
Capataz especialista ................... .
Capataz de peones ordinarios .

Técnicos de oficina:
Ayudante de Ingeniero p r o y e c 

tista .................................................
Delineante proyectista ..................
Dibujante proyectista ......................
Delineanté de primera ..................
Topógrafo .................................... .
Fotógrafo ...........................................
Delineante de segunda ..................
Calcador ............................................
Reproductor fotográfico ................
Archivero-Bibliotecario ..................
Auxiliar .......... ....................................
Aspirante de 14 años ......................
Aspirante de 15 años ..:..................
Aspirante de 16 años ..... ................
Aspirante de 17 años ......................

Técnicos de Laboratorio:
Jefe de Laboratorio............'.............
Jefe de Sección .............................
Analista de primera ......................
Analista de segunda .................. .
Auxiliar ..............................................
Aspirante de 14 años ......................
Aspirante de 5 años ......................
Aspirante de 16 años ......... ............
Aspirante de 17 años ......................

Personal docente y sanitario:
Maestro de Enseñanza Primaria... 
Maestro de Enseñanza. Elemental. 
Practicante .......................................

Técnicos de gánguiles, barcos 
en prueba y Jefes de dique:

Capitanes, Primeros Maquinistas y
Jefes de dique ...........................

Pilotos y Segundes Maquinistas .,. 
•Jefes de muelle o Encargados ge

nerales ...........................................

Médicos incluidos en la Resolu
ción de 13 de junio de 1949:

Empresas con más de 500 traba
jadores ..........................................

Idem con más*de 300 trabajadores 
Idem con más de 100 trabajadores 
Idem con menos de 100 trabaja

dores ..............................................

1.340.00
1.755.00
1.840.00
1.505.00
1.325.00
1.245.00

2.510.00 
2.19500
2.195.00
1.775.00
1.775.00
1.775.00
1.540.00
1.255.00
1 255.00 
1.540 00
1.255 00 

41000
585.00
760.00
945.00

2.490.00
2.090.00
1.685.00
1.405.00
1.255 00 

. 41000
585 00
760.00
945.00

1.775.00
1.540.00
1.655.00

2.350.00
1.840.00

1.840.00*

2 830.00
2.415.00 
2.000.00

1.670.00

1.710.00
1.630.00 
1 710.00
1.390.00
1.220.00
1.145.00

2.340.00
2.045.00
2.045.00
1.645.00 
1 645.00
1.645.00
1.425.00
1.155.00
1.155.00
1.425.00 
1.155 00

37500
535.00 
C90.00
360.00

2.320 00
1.945.00
1.570.00
1.295.00
1.155.00

375.00
535.00
690.00
860.00

1.645.00
1.425.00
1.535.00

2.190.00
1.710.00

1.710.00

2.775.00 
2.36°,00
1.945.00

1.015.00

1.610.00
1.530.00
1.610.00
1.305.00
1.145.00
1.075.00

2.206.00 
1.925 00
1.925.00
1.550 00
1.550 00
1.550 00 
1.33500
1.080.00 
1.080 00
1.335.00 
1.080 00

350 00
500.00
650.00
805.00

2.185 00 
1 830 00
1.475.00 
1.2Í5.00 
1.080 00

350 00
500.00 
65000 
'05,00

1.550.00
1.335.00 
1.440DO

2.060.00 
1.610,00

1.610,00

2.750.00
2.335.00
1.920.00

1.500.00

Art. 2.° Los aumentos por antigüedad 
establecidos en forma de porcentajes se 
aplicarán en todo caso sobre los nuevos 
sa'arios-base fijados en la presente Or
den

Art. 3.° Se fija el porcentaje del Plus 
Familiar en el 20 por 100 de la nómina.'

Art. 4,° El artículo 96 de este Regla
mento de Trabajo quedará redactado en 
la. forma siguiente;

«Art. 96. Salidas, Viajes y Dietas.— 
Todos los productores que por necesida
des de la industria y por orden de la Em
presa tengan que efectuar viajes o. des
plazarse a población distinta a la eñ que 
radique la Empresa o taller.' disfrutarán 
sobre su sueldo o jornal las dietas siguien
tes: 50 pesetas por día. los productores» 
con remuneración base mensual inferior 
a 1.500 pesetas, y 70 pesetas aquellos que;

i

disfruten remuneración mensual superior 
al aludido tope. Los días de salida deven
garán idénticas dietas, y las del día de 
llegada quedarán reducidas a la m itad. 
cuando el interesado pernocte en su do
micilio. a menos que hubiere de efec
tuar fuera las dos comidas principales.

Los viajes de ida y vuelta serán siem
pre de cuenta del empresario, que ven
drá obligado a facilitar a los producto*
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res con una enum eración base mensuaj 
inferior a 1.500 pesetas, billete de terce
ra; de 1.500 a 2.500. billete de segunda, 
y a los que perciban cantidad superior a 
dicha cifra, en primera.

Si por circunstancias especiales los gas
tos originados por el desplazamiento so
brepasan el importe de las dietas, el ex
ceso deberá ser' abonado por la Empre
sa. previo conocimiento de la misma y 
posterior justificación por los producto
res de los gastos realizados.

El personal que bor orden de la Em
presa haya de trabajar fuera de su resi
dencia. en zona de categoría superior, per
cibirá los salarios correspondientes a ésta.

No se adquiere derecho a dieta cuando 
las trabajos se lleven a cabo en locales 
pertenecientes a la misma industria, pero 
en oue no se presten servicios habitual
mente sí no están situados a distancia 
que exceda de tres kilómetros de la loca
lidad donde esté enclavada la industria. 
Aun cuando exceda de dicha distancia, no 
se devengarán dietas cuando la localidad 
en que vaya a prestar eventualmente el 
trabajo resulte ser la residencia del pro
ductor. siempre que independientemente 
de esta circunstancia no se le  ocasione 
perjuicio económico determinado.

En los casos en que los trabajos se rea  ̂
ficen en locales que no sean los habitua
les. la Empresa ha, de abonar siempre los 
gastos de locomoción o proporcionar los 
medios adecuados de desplazamiento.»

Art. 5.° La posible absorción en los 
nuevos salarios de las remuneraciones su
periores a las mínimas hasta .ahora vi
gentes que hubiesen venido disfrutando 

‘ los trabajadores, se ajustará a lo estable
cido en el Decreto de esta misma fecha.

Art. 6.° Queda sin efecto cuanto se dis
pone en la sexta disposición transito
ria de las expresadas Ordenanzas Labo
rales y en la Orden de 23 de julio del 
corriente año, quedando derogados estos 
preceptos.

Art. 7.° Se suprime el Plus Especial 
establecido en la Orden de 23 de marzo 
del año en curso, que aueda derogado.

Art. 8.° Las empresas modificarán sus 
tarifas de destajos, primas, tareas o cual
quier otra forma de remuneración con 
incentivo, de modo que para igual ren
dimiento del trabajo experimenten los 
ingiesos del operario el mismo aumento 
proporcional que el que corresponde al 
salario del trabajador remunerado a Jor
nal de su propia categoría proefsional.
, A los electas de establecer la propor
ción. se considerará como salario de par
tida el constituido por el salario-base fijar 
cío en el artículo primero de la Orden 
de 23 de marzo del año actual y el plus

especial del 20 por 100 creado en ei ar
tículo tercero de la misma Orden 

Art. 9.° La presente disposición se pu
blicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y producirá efectos desde el 
día 1 de noviembre del presente año.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1956*.

GIRON DE VELA SCO 

limo, Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 26 de octubre de 1956 por la 
que se reforma la Reglamentación de 
Trabajo en /os Laboratorios de Prótesis 
D e n t a l .

limo. Sr.: Lg declaración tercera del 
Fuero del Trabajo determina que gradual 
e inflexiblemente se elevará el nivel de 
vida de los trabajadores en la medida 
que lo permita el superior interés de la 
Nación. En cumplimiento de este princi
pio; en uso de las facultades que le están 
conferidas, y de conformidad con el Con
sejo de Ministros.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Primero. El artículo 22 de la Regla
mentación Nacional de Trabajo en los 
Laboratorios de Prótesis Dental, de 2 de 
enero de 1948, queda redactado en la si
guiente forma:

«Artículo 22.—Los salarios por jornada 
completa serán los siguientes:

Z o n a  ía  Z o n a  2.a 

Ptas. Ptas.

Maestro de Laboratorio de
Prótesis Dental ........... . 68.00 60.75

Oficial de Prótesis Dental 58,75 52,50 
Ayudante de Prótesis Den

tal ...................................... 35,75 31,50
Aprendices:

Primer año ....................  10,25 9.00
Segundo año ................... 16.50 14.50
Tercer año ....................  21.25 18.50
Cuarto año ..................... 25,00 21,75

Segundo. Los aumentos por antigüe
dad establecidos en forma de porcentaje 
se aplicarán en todo caso sobre los nue
vos salarios-base fijados en la presente 
Orden.

Tercero El Plus familiar aueda fija
do en el 20 por 100 de la nómina.

Cuarto. Se modifica el artículo 63 de

las expresadas Ordenanzas Laborales co 
mo a continuación se indica:

«Articulo 63.—Salidas, viajes y dietas. 
Ei personal que por razones del servicio 
haya de salir fuera de su residencia ha
bitual de trabajo tendrá derecho al abo
no de las dietas que le corresponda, inde
pendien teniente del abono del billete cu
yas nietas no Habrán de sér inferióles a 
75 pesetas dianas para los Maestros y 
Oficiales y 45 para los Ayudantes.»

Quinto. La posible absorción en los 
nuevos salarios de las remuneraciones a 
las mínimas hasta ahora vigentes, que 
hubiesen venido disfrutando los trabaja
dores, se ajustará a lo establecido en el 
Decreto de esta misma fecha.

Sexto Se suprime el plus especial es- 
tab’.ecido en la Orden de 23 de marzo del ' 
año en curso, que queda derogado

Séptimo. La presente Orden, aue será 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, producirá efectos económicos 
a paitir del dia 1 de noviembre del pre
sente año.

Lo que digo a V. I. para su conocí*
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 26 cié octubre de 1956. .

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 26 de octubre de 1956 por la 
que se modifica la Reglamentación Nacional 

de Trabajo en las Industrias de 
Fabricación de Ladrillos y Tejas.

limo. Sr.: La declaración tercera del 
Fuero del Trabajo determina que gra
dual e inflexiblemente se elevará el ni
vel de vida de los trabajadores erí la 
medida que lo prmita el suoerior interés 
de la Nación. En cumplimiento de este 
principio, en uso de las facultades que le 
están conferidas, v de conformidad con 
el Consejo de Ministros,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Artículo 1.® Se modfica el artículo 33 
de la Reglamentación Nacional de Traba
jo en las Industrias de Fabricación de 
Ladrillos y Tejas, aprobada por Orden 
de 26 de septiembre de 1946. reuniendo 
en una sola Zona primera las localida
des que figuran en las denominadas ac
tualmente Zona especial y Zona primera.

Art. 2.° El vigente cuadro de remune
raciones del artículo 35 de la citada Re
glamentación se modifica, quedando re
dactado en la forma siguiente:

C a t e g o r í a s
Zona 1.a 
Pesetas

Zona 2.a
Pesetas

Zona 3.a 

Pesetas
C a t e g o r í a s

Zona l.ª
Pesetas

Zona 2 a 
Pesetas

Zona 8.a 
Pesetas

GRUPO 1.°—PERSONAL 
TITULADO M e n s u a l Especialista de l.ª ...........................

Especialista de 3.a ................... .
Aprendices:

De primer año ..........................
De segundo a ñ o .........................

D i a r i o
46,—
42.50 
39,—

21,—
31.50

40.75 
38 —
34.75

20.25 
V 30,—

, 38,—
35.50
32.75

18.75
29.50

Ingeniero ............................................
Perito y Ayudante de Ingeniero ..: 
Practicante ........................................

3.735,—
2.865,—
1.930.—

3.335 — 
2.475,— 
1.850,—

3.100,—
2.195,—
1.615.—

GRUPO 2.°— EMPLEADOS 
I.— Técnicos:

Encargado general de fábrica ......
Encargado de secc ión ......................

2.490,—
1.690,—

2.200,—
1.565,—

2.020,— 
1.390,— II.—Oficios auxiliares:

II.—Administrativos: Encargado de ta ller ........................
Oficial de .1.a ....................................
Oficial de 2.a ...................................
Ayudante u Oficial de 3.a .............
Especialista .......................................
Pinches de 14 y 15 años ................................................

55,50
49.75 
46.25 
42,—
39.75 
18 —

50,—
43.75 
40,25 
38,—
35.75 
ífiñn

45.50 
40.—
38.25
35.50
33.25
14 7ñ

Jefes de oficina y contabilidad
Óficlales ..............................................
Auxiliar ...............................................
Telefonista .........................................

2.490 — 
1.745,— 
1.280,— 
1.090,—

2.200,— 
1.570,— 
1.120 — 

995,—

2.020,— 
1.435.— 

985,— 
940,—

GRUPO 3.°— OPERARIOS 
I.—Propios de la industria

D i a r i o
Aprendices: 

Oficial ..................................................
Ayudante ............................... .............

50,75
46,25

44,75
41,—**

41.75
38,25

De primer año .........................
De segundo a ñ o ................. .......

15,75 
21 —

15.—
20,25

14.75
18.75
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C a t e g ó r i as
Zona 1ª
Pesetas

Zona 2ª
Pesetas

Zona 3ª  
Pesetas

C a t e g o r í a s
Zona 1ª 
Pesetas

Zona 2.ª 
Pesetas

Zona 3ª 
Pesetas

D i a r i o M e n s u a l
De tercer año .................... ........
De cuarto año ...........................
Para todos los trabajos:

Peón .................................................
Pinches de 16 y 17 años.................
Pinches de 18 y 19 años.................

27.—
31,50

36,—
24,25
30,—

24,-7fr
30,—

33,— 
22,50 
27,—

23,25
29.50

31,—
21,75
26.50

tegoría de los operarios a quie
nes manda.

Cobrador ................................ '.........
Basculero, P e s a d o r ,  Ordenanza,

Portero y Enfermero ...............
Guarda jurado (diario) .................
Vigilante (diario) ..........................

1.230,—

1.185,—
42,50
38,75

1.120,—

1.100.—
38,50
34,75

1.090,—

1.055,—
35,50
32,—

GRUPO. 4.°—SUBALTERNOS M e n s u a l Botones:
Listero ........................... .................
Almacenero ....................................
Capataz (diario): 3 75 pesetas más 

de lo que corresponde a la car

1.335,— 
1.280,—

1.215,—
1.170,—

1.135,—
1.100,—

De 14 y de 15 años....................
De 16 y de 17 años.............. .
De 18 y de 19 años....................

Mujeres de limpieza, por h ora .....

485,—
725,—
965,—

4,65

445,—
690,—
920,—

4,25

440,—
685,—
910,—

4,—

Art. 3.° Los aumentos por antigüedad 
que se disponen en los artículos 36 y 38 
se calcularán sobre los salarios del nue
vo cuadro que ahora se establece.

Art. 4.° El plus familiar queda fijado 
en el 20 por 100 de la nómina.

Art. 6.° Las Empresas modificarán sus 
tarifas de destajo, primas, tareas o cual
quier otra forma efe remuneración con 
incentivo, de modo que para igual ren
dimiento de trabajo experimenten los in
gresos del operario el mismo aumento 
proporconad del que corresponde al sala
rio del trabajador remunerado a jornal 
de su propia cátegoría profesional.

A ios efectos de establecer la propor
ción. se considerará como salario de par
tida el constituido por el antiguo sala
rio base, el plus de carestía y el especial 
del 20 por 1Ó0

Art.. 6.° Se modifican las dietas que 
figuran en el artículo 109, fijándolas en 
las siguientes cantidades: cuarenta pese
tas diarias para operarios o subalternos, 
setenta pesetas para empleados con ca*» 
tegoría de auxiliares, oficiales o asimila
dos y dietas de cien pesetas para em
pleados de categoría superior.

Art. 7.° La posible ' absorción en lo s ' 
nuevos salarios de las remuneraciones su
periores a las mínimas hasta ahora vi- 
geptes que hubiesen. venido disfrutando 
los trabajadores se ajustará a lo esta
blecido en el Decreto de esta misma fecha.

Art. 8.° Queda derogado el Plus de 
carestía de vida que dispuso la Orden de 
17 de noviembre de 1950. así como el 
Plus espedial establecido en la Orden de 
23 de marzo del año en curso.

Art. 9.° La Dirección General de Tra
bajo oueda autorizada para dictar cuan- 

' tas disposiciones exija la aplicación e in
terpretación de esta Orden.

Art. 10. La presente Orden, que será 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, surtirá efectos económicos a 
partir de 1 de noviembre del presente año.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1956.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Trabajo.

ORÉEN de 26 de octubre yde 1956 por la 
que se modifican los sueldos y salarios 
de la Reglamentación Nacional de Tra
bajo en la Compañía Telefónica Nacio
nal de España.

limo. Sr.: La declaración tercera del 
Fuero dei Trabajo determina que gradual
mente e inflexiblemente se elevará el ni
vel de vida de los trabajadores en ia me
dida que lo permita el superior interés 
de la Nación. En cumplimiento de este

principio, en uso de las facultades que* 
le están conferidas y de conformidad con 
el Consejo de Ministros.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

Artículo i.® Los. cuadros de sueldos y

salarios* determinados en los artículos 62, 
53, 54, 55, 56, 57 y 58, ambos inclusive, 
de la Reglamentación Nacional de Tra
bajo en la Compañía Telefónica Nacional 
de España, de 20 de junio de 1940 que
darán modificados en ia forma siguiente:

Sueldo
base

B i e n i o s
C a t e g o r í a s

Importe Número
Dietas Viajes

GRUPO 1.º—GENERAL 
DE JEFATURAS

Jefe ........................... u................
Jefe de Negociado ....................
Subjefe de Negociado ...............

44.175
34.765
28.950

1.215
875
730

15
10
5

120
86
72.

1.a
y cama 

1.a 
1.a

GRUPO 2.o—ADMINISTRATIVO <

Inspector Comercial de 1.a ,, , 
Inspector Comercial de -2.a .. 
Inspector de Cuentas de 1.a ... 
Inspector de Cuentas de 2.a ...
Ayudante de Tráfico .................
Jefe de Centro de 1.a .............
Jefe de Centro de 2.a .............
Jefe de Centro de 3.a .............
Jefe de Centro de 4.a .............
Oficial de 1.a ..............................
Oficial ............... ;........................
Auxiliar de I a ...........................
Auxiliar ....... :..............................
Supérvisora Servicio Unidades

de I a ........................................
Supervisora Servicio Unidades... 
Representante Servicio Unida

des. entrada .........................
Idem a los dos años .................
Traductor ....................................

GRUPO 3.°—REDES. EQUIPOS 
Y ALMACENES

34.765
28.950 

‘ 34.765
28.950
25.695
33.600 
31.275 
26.625 
24.300
25.695 
23.t>35 
18.490 
16.395
33.600
28.950
20.580 * 
23.835
25.695

875 
730 
875 - 
730 
650 
845 
780 
680 
610 
650 
610 
470 
405
810
730

610
650

10
10
10
10
5

16
15
15
15
12
12
15
12
10
10

12
15

86
72»
86
72
64
82
78
70
64
64
64
58
68 v
8 h
72
58
64
64 ,

r.a
i a
i.a
i a
i a
i a
1.a 
i a 
i a 
i a 
2 a 
2 a
2.a
I a
I a
2.a
2.a
1.a

Subgrupo A ):

Encargado de Brigada de 1.a ... 
Encargado de Brigada de 2.a ... 
Encargado de Brigada de 3.a ...
Capataz de I a ............................
Capataz de 2 a ............................
Celador o empalmador de 1>... 
Celador o empalmador de 2 a ... 
Peón de Redes ...........................

Subgrupo B ):

35.925
31.275
28.950
25.695
23.835
21.510
19.650
15.000

915
780
730
650
610
540
490
365

10
10
10
12
12
12
12
5

86
76
72
64
64
54
54
42

La
I a
I a
2.a
2.a
3 a
3.a
3.a

Inspector Equipo o Jefe de Cen
trales .......................................

Encargado Equipo de I a ..........
Encargado Equipo de 2.a ..........
Encargado Equipo de 3.a ..........
Operador Técnico de I a ...... .
Operador Técnico de 2.a ..........
Mecánico de 1 a .........................
Mecánico de 2 a .........................
Mecánico Auxiliar ......................

38.250
34.765
31.275
28.960
25.695
23.835
21.510
19650
16.166

975 
876 
780 

• 730 
650 
610 
540 

, 490

10 
• 10 
10 
10' 
12 
12 
12 
12

90
86
76
72
64
64
54
54
42

1.a
I a
1.a
I a
2.a
2*.
3 a
3 a
3 a
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C a t e g o r í a s
B i e n i o s

sueldo
base

Importe’ Número
D ie t a s V ia.íPs

Subgrupo C):

Encargado Almacén de 1.a ...... 25.695 6p0 12 64 2.*
Encargado Almacén de 2.a .,«4... 23.835 610 12 64 2.a
Oficial de 1.a ............................... 21.510 540 12 54 3 aOficial de 2.a ................................ 19,650 490 12 54 3.a
Ayudante ............................ ......... 17.326 405 10 42
Peón de Almacén......................... 15.000 365 5 42 3.a

GRUPO 4.°—TELEFONISTAS

Jefa principal .............................. 34.766 875 10 86 I a
Jefa de 1.a .................................... 31.275 780 15 72 1.a
Jefa' de 2.a .................................... 26.625 680 15 72 1.a
Vigilanta de I a .......... ............... 23.140 590 15 64 1.a
Vigilanta de 2.a ................. ........ 21.045 530 15 64 1.a
Telefonista de 1.a ...................... 18.720 470 12 58 I a
Telefonista de 2.a ...................... 16.630 s 405 5 58 2.a
Telefonista Auxiliar ................... 15.235 .42 2.a

GRUPO 5.° — PERSONAL
TITULADO Y TECNICO

Subgrupo A ):

Titulado: Entrada ...................... 34.765 100 - 1.aTitulado: A los dos años .......... 40.000 1.045 15 100 1.a

Subgrupo B ) : '

Técnico .......................................* . 40.000 1.045 15 100 I a
Agregado Técnico ....................... 34.765 875 10 86 1.aAuxiliar Técnico ......................... 23.370 590 12 64 2.aAparejador ........................ *........... 31275 780 15 78 I aJefe Delincación .................... . 35.925 915 15 86 1.a
Dibujante ...... '............................... 28.950 730 15 72 1.a
Delineante de 1.a ......................... 28.950 730 15 72 1.a
Delineante ..................................... 24.300 610 15 64 2.a
Calcador ...................................... . 16.395 405 12 42 3.aFotógrafo ..................... ................ 26.625 680 15 72 I a
Practicante de 1.a ...................... 31.275 780 15 78 1.a
Practicante.................................... 26.625 680 15 72 I a

GRUPO 6.°—SERVICIOS
AUXILIARES

Subgrupo A):

Cobrador ....................................... 21.745 530 15 ‘ 54 2.a

Subgrupo B):

Encargado garaje de 1.a .......... 31.275 780 15 66 2.a
Encargado garaje de 2.a .......... 27 790 710 15 66 2.a
Encargado garaje de 3.a .......... 24.300 610 15 64 2.a
Conductor de 1.a ....................... 21510 540 15 54 3 a
Conductor de 2.a ....................... 19.650 490 15 54 3 a

Subgrupo C ):

Encargado oficios varios de 1.a... 27.790 710 15 64 2.a
Encargado oficios varios de 2.a. . . 25.465 650 15 64 2.a
Encargado oficios varios de 3.a... 23.140 590 15 64 2.a
Oficial de 1.a ................................. 21.510 540 12 54 * 3.a
Oficial de 2.a ............................... 19.650 490 12 54 3.a
Ayudante ....................................... 17.325 405 10 42 3.a
Peón especializado ..................... 15.700 385 15 42 3.a

GRUPO 7.°—SUBALTERNO

Ordenanza masculino ................ 16.395 405 15 42 3.a
Ordenanza femenino ..... ............ 13.140 305 15 42 3.a
Guarda y Sereno......................... 16.395 405 15 42 3-'

Reparto 0 Botones:

De 15 a 17 años .................... 6.280 _ 20 3.a
De 17 a 19 años ..... .............. 9.135 24 3.a

Art. 2/’ La posible absorción en los nue
vos salarios de las remuneraciones supe
riores a las mínimas hasta ahora vigentes 
que hubiesen venido disfrutando .ios tra

bajadores se ajustará a lo establecido en 
el Decreto de esta misma fecha. '

Art. 3.° Se suprimen los dos pluses de 
carestía de vida y el plus especial de ios

artículos 1.°. 2.° v 3 o, respectivamente, de 
la Orden de 23 de marzo del año en curso.

Art. 4 La Dirección General de Tra
bajo queda autorizaos para dictai cuan
tas resoluciones exija la aplicación e in
terpretación de esta Orden.

Art. 5.° La presente disposición se pu
blicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y producirá efectos desde el 
día 1 de noviembre del corriente año.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.'
Madrid 26 de octubre de 1956.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 26 de octubre de 1956 por la 
que se modifica la Reglamentación Na
cional de Trabajo en las Empresas de 
Seguros.

limo. Sr.: La declaración tercera del 
Fuero Jel Trabajo determina q^e gra
dual e inflexiblemente se elevará\el ni
vel de vida de ios trabajadores, en la me
dida que lo permita el Superior interés 
de la Nación. En cumplimiento de este 
principio; en uso de las facultades que 
le están conferidas, y de conformidad con 
el Consejo de Ministros, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer.

Artículo 1.° Se modifican los artículos 
26, 27, 28, 29, 30 y 31 de la Reglamenta
ción Nacional de Trabajo en las Empre
sas de Seguros, de 28 de junio de 1947, 
que quedarán redactados en la siguiente 
forma:

«Art. 26. A efectos de lo dispuesto en 
las presentes Ordenanzas, se clasifican las 
poblaciones en tres grupos:

Grupo A: Barcelona, Bilbao, Madrid, 
Málaga, Palma de Mallorca. San Sebas
tián, Sevilla, Valencia y Zaragoza.

Grupo B: Coruña (La). Gijón, Oviedo, 
Pamplona, Tarragona, Valladolid y Vlgo.

Grupo C: Las demás poblaciones no 
comprendidas en los grupos anteriores.

Art. 27. Se establecen para los Jefes 
los sueldos siguientes:

Jefes Superiores: Tendrán, como míni
mo, el sueldo base correspondiente al em
pleado de mayor categoría que tengan a 
sus órdenes, que, al menos será el de 
Jefe de Sección, incrementado en un 35 
por 100; la misma regla se fijará para la 
determinación de la cuantía de los cua
trienios, que disfrutarán sn número de 
cuatro.

Jefes de Sección. 3.335, 3.275 y 3 065 pe
setas mensuales, según la plaza en que 
sirvan pertenezca al Grupo A. B o C. 
Tendrán derecho, al menos, a cuatro cua
trienios de 235 pesetas cada uno.

Jefes de Negociado: 2.960. 2.660 y 2.450 
pesetas mensuales en las plazas de los 
Grupos A. B y C. respectivamente. con 
cinco cuatrienios de 185 pesetas mensua
les cada uno.

Las categorías de Subjefes, donde las 
haya, tendrán como sueldo mínimo la 
media aritmética de le que tengan seña
lado las categorías entre las cuales se en
cuentre la Subjefatura.

Art 28 El sueldo mínimo del perso
nal titulado será, durante los dos prime
ros añ s. de 3.330 pesetas mensuales; pa
sado aquel tiempo, se fijarán libremente, 

:por encima de aquella cantidad, los suel
dos y cuatrienios a que tenga derecho, 
y que serán, por lo menos, los señalados 
para los Jefes de Sección.

Art. 29. Para el personal del Grupo 
Administrativo se establece la siguiente 

! escala de sueldos:
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C a t e g o r í a s

Grupo
A

Ptas.

Grupo 
B 

ptas.

Grupo
C

Ptas.

Oficiales (con seis cuatrienios de 150 pesetas mensuales
en todos los Grupos) ..................................... .....................

Auxiliar de primera (con seis cuatrienios de 105 pesetas
mensuales en todos los Grupos) .....................................

Auxiliar de segunda de más de veintiún años (con seis 
cuatrienios de 85 pesetas mensuales en todos los Gru
pos) ............................. ............... ................................

Auxiliar de segunda de dieciocho a veintiún años .........
Auxiliar de segunda de menos de dieciocho años .............

Art. 30. Los sueldos de ios Subalternos serán los si
guientes:
Conserjes (con cuatro cuatrienios de 105 pesetas mensua

les en todos los Grupos) .................... :..............................
Cobradores (con seis cuatrienios de 85 pesetas mensuales

en todos los Grupos) ...........................................................
Ordenanzas (con seis cuatrienios de 75 pesetas mensuales

en todos los Grupos) ............................................................
Botones dé dieciocho a veinte años ..................... .................

» de dieciséis a dieciocho años...................................
» de catorce a dieciséis años ........ ..........................

2.470,—
1.915,—

1.550,—
1.365,— 
1.040,—

1.915,— 
1.610,—
1.365,— 

815,—
- 570,— 

415,—

2.230,—

1.675,—

1.310,—
1.210,—

915,—

1.675,—
Í.430,—
1.245.— 

735,— 
495,— 
365,—

2.080,—

1.530,—

1.185,— 
1.110,— 

815.—

1.530,—

1.285,—
1.100,—

635,—
435.—
325,—

Las Empresas podrán establecer la re
tribución de los cobradores en atención 
al número de recibos cobrados: pero la 
fórmula oue para ello se adopte habrá 
de permitir a los de normal rendimiento 
alcanzar, por lo menos, un 10 por 100 so
bre Jos mínimos anteriormente estableci
dos.

Art. 31. Profesionales y Oficios Varios. 
Los Practicantes y las Comadronas ten
drán los sueldos y demás condiciones 
económicas que en el presente Reglamen
to se establecen para lo6 Auxiliares pri
meros del Grupo Administrativo.

Los enfermeros y las enfermeras se asi
milarán, para estos efectos, a los Auxi
liares de segunda.

Los ayudantes de enfermero se asimi
larán a los mozos-peones.

Los Oficiales de oficio tendrán asigna
dos los jornales de 57. 53.75 y 51 pesetas 
diarias, según la población en que sirvan 
pertenezca a los grupos A. B o C. Con 
seis cuatrienios de 1.50 pesetas.

Los Ayudantes de oficio disfrutarán los 
salarios de 48*25. 44 y 42 pesetas, según 
el Grupo en que esté clasificada la po
blación en que estén destinados Con seis 
cuatrienios de 1.25 pesetas diarias.

Los mozos-peones tendrán el jornal de 
43, 39 y 37 pesetas, respectivamente, en 
los Grupos A, B y C. Con seis cuatrienios 
de 0,75 pesetas diarias.

Los aprendices de oficio tendrán los si
guientes jornales:

C a t e g o r í a s
Grupo

A
Ptas.

Grupo
B

Ptas.

Grupo
C

Ptas.

Aprendices, primer año ............................ ,...........................
» segundo año ............ „ .........................................
» tercer año ................................................ ...........
» cuarto a ñ o ...........................................................

17,— 
23.75 

' 32,25 
43.—

14,75
20,25
28.50
39.50

12,75
18,—
25.25
36.25

Los Mecánicos-conductores de automó
viles se asimilarán a Oficiales de oficio, 
y >los simples Conductores, a Ordenanzas, 
percibiendo, además, una gratificación, 
que será- de cuatro pesetas diarias para 
aquéllos y de tres para éstos.

Los porteros de edificios se asimilarán 
a los Ordenanzas.

Las mujeres de limpieza percibirán, por 
hora. 6,75. 5.50 y 4,50 pesetas, según el 
Grupo en que esté incluida la población 
en que trabajen.»

Art. 2.° Los cuatrienios fijados en el 
articulo anterior serán de aplicación tan
to a los ya devengados como a los que 
se devenguen en el futuro, y surtirán 
efectos económicos desde la vigencia de 
la presente Orden.

Art. 3.° El porcentaje del Plus de ayu
da familiar se fija en el 25 por 100 de la 
nómina.

Art. 4.° La posible absorción en los 
huevos salarios de las remuneraciones su
periores a las mínimas hasta ahora vi
gentes que hubiesen venido disfrutando 
los trabajadores, se ajustará a lo estable
cido en ei Decreto de esta misma fecha.

Art. 5.° Se suDrime el Iflus de carestía 
de vida establecido en la primera dispo
sición adicional de la Reglamentación, y 
el Plus especial del artfnúo tercero de 
la Orden de 23 de marzo del año en cuf-

so, asi como las pagas extraordinarias de 
abril y octubre fijadas por la Resolución 
de este Ministerio de 2 de marzo del co
rriente año.

Art. 6.° La Dirección General de Tra
bajo queda autorizada para dictar cuan
tas resoluciones exija la aplicación e in
terpretación de está Orden.

Art. 7° La presente disposición se pu
blicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y producirá efectos desde el 
día primero de noviembre del corriente 
año.

Lo que a V. I. comunico para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1956.

GIRON DE VELASCO 
Ilmo. Sr. Director general de Trabajo

ORDEN de 26 de octubre de 1956 por la 
que se modifica la Reglamentación  
Nacional de Trabajo de la Banca Privada.
Ilmo. Sr.: La declaración tercera del 

Fuero del Trabajo determina que gradual 
e inflexiblemente se elevará el nivel de 
vida de los trabajadores en la medida

que lo permita el superior interés de la 
Nación. En cumplimiento de este prin
cipio; en uso de las facultades que le 
están conferidas, y de conformidad con 
el Consejo de Ministros.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner: *

Artículo 1.° Los artículos 18, 19, 20, 21, 
22. 23, 24, 25, 26 y 27 de la Reglamenta
ción. Nacional de Trabajo de la Banca 
Privada, de 3 de marzo de 1950. quedarán 
redactados en la siguiente forma:

«tArt. 18. A los efectos de lo dispuesto 
en la presente Seción, las plazas en que 
existap establecimientos bancarios se cla
sifican en tres grupos: A. B y C.

Forman el grupo A las siguientes pla
zas: Alicante, Barcelona, Bilbao, La Co
ruña, Gijón, Granada, Madrid, Málaga. 
Oviedo, Las Palmas, Murcia, Palma de 
Mallorca, San Sebastián, Santa Cruz de 
Tenerife. Santander, Sevilla, Valencia. 
Valladolid. Vigo y Zaragoza.

El grupo B comprende: Albacete, Al
mería. Burgos. Cádiz, Córdoba. Jerez de 
la Frontera. Logroño, Pamplona, Reus, 
Salamanca. Tarragona y Vitoria.

Se clasifican en el grupo C las restan
tes plazas no incluidas anteriormente.

Las Sucursales urbanas se considera
rán incluidas en el 'grupo C.

Art:. 19. Los sueldos de los subalternos 
serán los siguientes:

Conserjes: 26.690 pesetas anuales y vi
vienda. o, en defecto de ésta, la siguiente 
asignación:

Plazas del gruño A ......................
Plazas del gruño B .......................
Plazas del grupo C .......................
Cobradores:

Entrada .......................................
A los tres años ........................
A los seis años ..........................
A los nueve años ..................... :
A los doce años ............. ;........
A los quince años ....................
A los veinte años ..................... .
A los veinticinco años ...............
A los treinta años ................... .

Ordenanzas:
Entrada ......................  ............ .
A los tres años ...........................
A los seis años .......................... .
A los nueve años .......................
A los doce años ........................
A los quince años .....................
A los veinte años ......................
A los veinticinco años ............ .
A los treinta años ........ :.........

Vigilantes: La anterior escala d< 
los Ordenanzas con el aumente 
del 10 por 100.

Recadero o botones:
Entrada ............ .*......................
A los dos años .......................... .
A los cuatro años .....................

Pesetas

1330
1.065

800

17.205 
18.365
19 530
20 690
22 045
23 205
24 365
25 530 
26.690

14.880 
15 850 
16815 
17 980 
18.945 
20 110 

. 21075 
22045
23.205

*
>

5.665
7.155
9240

Art. 20. El subalterno, incluso el Bo
tones. que en plaza bancaria que estu
viera Incluida en el grupo E en el texto 
primitivo de la Reglamentación realice 
funciones de empleado auxiliar percibi
rá. por lo menos, el 25 por 100 sobre el 
sueldo que le correspondería por su ca
tegoría.

Los demás subalternos destinados en 
las* plazas de dicho grupo percibirán los 
sueldos expresados en el artículo ante
rior con un descuento del 8 por 100.

Art 21.
Ayudantes de Caja:

Entrada .................... ................
A los tres años ............ ...........
A los seis años ..................... .
A los nueve años .................... .
A los doce años ........................

Pesetas

18.560
19915
21 075
22 430 

. 23.980
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Pesetas

A los quince años ..............  25 140
A los veinte años ............. 26 495
A los veinticinco años .............. . 27 660
A los treinta años ...............  29.015

Art 22.
Auxiliares:

Entrada ..................................................17.400
A los cinco años ........ . . . . ............. 19.530

Oficiales segundos:
Entrada (a los diez años de 

servicio en la ciase de Auxi
liares! ............................................  22 625

Con un trienio (a ios trece años 
de servicios, contados desde sü 
ingleso en la escala de A u x i
liares) ............................................  25.530

Oficiales primeros:
Entrada (a los dieciséis años de 

servicios, contados desde su 
ingreso en la escala de Auxi- '
liares) ...........................    28.430

Con un cuatrienio (a los veinte 
años, contados desde su In
greso en la escala de Auxi
liares) ..................  29.981

Primer quinquenio (a los vein
ticinco años, contados desde 
su ingreso en la escala de
Auxil.ares) ...................................  31.530

Segunde quinquenio (a i o s  
treinta años, contados desde 
su ingreso en la escala de
Auxiliares) ...................................  32.885

Tercer quinquenio (a los trein
ta y cinco años, contados des
de su Ingreso en la escala de 
Auxiliares) ...................................  84 435

Art. 23. 8 e establecen para les Jefes 
loe sueldos siguientes:

Primera categoría: 70.665, 46.855 y
38.685 pesetas, según la plaza que sirvan 
pertenezca al grupo A. B o C Los desti-- 
nados en plazas de estos dos últimos 
grupos disfrutarán cinco triemos de pe
setas 2.400 cada uno.

Segunda categoría: 60.210. 41.045 y
86.360 .pesetas, en las plazas de los gru
pos A B y C, respectivamente, con cinco 
triemos de 2.000 pesetas cada uno.

Tercera categoría: 49.950, 38.990 y 35.780 
peáetas, según la plaza pertenezca al gru
po -A B o C, con cinco trienios de pese
tas 1.650 cada uno.

Cuarta categoría: 40.000, 36.085 y 34.230 
pesetas, según estén destinados en plazas 
del grupo A, B o C. con cinco trienios 
de 1400 pesetas cada uno.

Quinta categoría: 36.755. 32.990 y 30.550 
pesetas, en plazas del grupo A, B y C, 
con cinco trienios de 1.400 pesetas cada 
uno.

Sexta categoría: 35.985 y 32.410 pesetas 
.en plazas A y B, respectivamente, con 
cinco trienios de 1.300 pesetas cada uno.

, Los trienios fijados en el presente ar
tículo para cada categoría profesional se 
devengan con independencia de la pla2a 
en que los Jefes presten servicio.

Los Oficiales que realicen funciones de 
Apoderado, o las de la categoría primera 
en plazas de los grupos D o E, respecti
vamente, tal com o estaban constituidos 
estos grupos en el texto .primitivo de. la 
Reglamentación, disfrutarán sobre el suel
do que les corresponda por sus años de 
sérvicio, una gratificación no inferior a 
2.500 pesetas anuales.

Art. 24. El sueldo m inim ó para el per
sonal titulado será, durante los dos pri
meros años, de 40.000 pesetas, si sirve 
« )  la Central o en alguna de las Sucur
sales principales o regionales, y de 33.660 
Pesetas, si realizan trabajos en otras de
pendencias o  servicios. Pasado aouel tiem 
po se fijarán los sueldos libremente por 
encima de aquellas cantidades.

Sin embargo, si ia Empresa ex.giese al 
personal titulado la presencia ’ en ia ofi
cina durante el mismo tiempo que a ios 
empleados, aquellos sueldos mínimos se 
elevarán a 52.275 ó 46.465 pesetas, con 
los aumentos por tiempo servido que se 
fijen  en el Reglam ento interior, y que no 
podrán ser inferiores a los establecidos 
para Jefes de segunda categoría.

Las diferencias serán sometidas a las 
Delegaciones de Trabajo, las cuales re
solverán o inform arán a la Dirección G e
neral. según se trate de Bancos provin
ciales o locales o de Bancos nacionales 

Art 25. La retribución del personal de 
oficios varios será la fijada en ias corres
pondientes Bases o Reglamentaciones, y 
en defecto de éstas, la siguiente:

Pesetas

Oficiales  ............................................  1.735
Ayudantes ............................    1.540
Mozos-peones ......................................  1.345

Aprendices: de 340 a 970 pesetas, 
según años.

Los choferes cobrarán, com o mínimo, 
el sueldo de los ordenanzas, con una gra
tificación anual de 2.225 pesetas.

Las mujeres de limpieza, por lo menos, 
6,75 pesetas por hora.

Los Reglam entos particulares fijarán 
los aumentos que se concedan sobre estas 
cantidades.

Art. 26. Los telegrafistas, u otros fun
cionarios técnicos de análogo rango, que 
puedan tener ios Bancos a  su servicio, 
percibirán 19.525 pesetas com o gratifica^ 
ción mínima.

Los telefonistas que no hayan ingre
sado com o aspirantes a empleados o  com o 
empleados, tendrán 17.400 pesetas con 
seis quinquenios de 1.970 pesetas, los que 
hubieran ingresado com o aspirantes go
zarán de todos los derechos declarados 
en la presente Reglam entación. A falta 
de contrato, y en caso de duda, se les 
reconocerán estos derechos.

Art 27 T odo el personal de Banca 
que integra los diversos grupos enumera
dos en el árticulo 3.° percibirá una paga 
extraordinaria de cuantía equivalente a 
un sueldo mensual en los meses de julio 
y diciembre, para solemnizar las fiestas 
de D ieciocho de Julio y Navidad 

El personal que ingrese o  cese durante 
cada semestre, percibirá la paga extrar 
ordinaria en proporción al tiem po ser
vido.»

Art. 2.° Los trienios y quinquenios 
fijados en ios artículos 23 y 26 serán de 
aplicación tanto a los ya devengados 
com o a  los que se devenguen en el fu

turo, y surtirán efectos económ icos desde 
la v.gencia de la presente Orden.

Art 3.° El porcentaje del Plus de ayu
da fam iliar se fija en el 30 por 100 de 
la nómina.

Art. 4.° Las dietas a que se refiere el 
artículo 62 de las Ordenanzas citadas 
quedarán cifradas en 150, 100 y 75 pesa* 
tas diarias, respectivamente, según la gra
duación de categorías especificada en el 
precepto aludido.

Art. 5.° La posible absorción en los 
nuevos salarios de las remuneraciones su
periores a las mínimas hasta ahora vi
gentes que hubiesen venido disfrutando 
los trabajadores, .se ajustará a lo esta
blecido en el Decreto de esta misma 
fecha.

Art. 6.° Se suprime el Plus de carestía 
de vida establecido en la disposición adi
cional primera de la Reglam entación, y 
el Plus especial del artículo 3.° de la Or
den de 23 de marzo del año en curso.

Art. 7.° La Dirección General de T ra
bajo queda autorizada para dictar cuan
tas resoluc.ones exija la aplicación e In
terpretación de esta Orden

Art. 8.° La presente disposición se pu
blicará en el BOLETIN O FICIA L DEL 
ESTADO, y producirá efectos desde el 
día 1 ° de noviembre del corriente año.

Lo que a V. I. com unico para su con o
cim iento y efectos. *

Dios, guarde a V. L muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1956.

GIRON DE VELASCO 

lim o. Sr. D irector general de Trabajo.

ORDEN de 26 de octubre de 1956 por la 
que queda modificada la Reglam entación 

 Nacional de Trabajos Portuarios.

lim o. Sr.: La declaración * tercera del 
Fuero del Trabajo determina que gradual 
e inflexiblemente se elevará el nivel de 
vida de los trabajadores en la medida 
que lo permita el superior interés de la 
Nación. En cumplim iento de este princi
p io; en uso de las facultades que le están 
conferidas, y de conform idad con el C on 
sejo de Ministros,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Artículo 1.° La Reglam entación Nacio
nal de 'Trabajos Portuarios, aprobada por 
Orden de 14 de marzo de 1947. queda mo
dificada en la form a que a continuación 
se indicá:

1) El artículo 24 queda redactado en 
la form a que sigue:

«Artículo 24. Se establecen los siguienr 
tes salarios por jornada de trabajo:

Zona 1.ª Zona. 2ª Zona 3ª

Ftas. Ptas. Ftas.

A ) Encargadas:

Capataces generales o  encargados generales v sobor- 
distñs. se fijarán de común acuerdo entre éstos y las 
Empresas, con conocim iento y anuencia del Delegado de 
Trábalo íe& ectitfO .

Capataceb de ^runo ........................................................ , ..............
Apuntadores, confrontadores y clasificadores ...................
Pesadores o basculeros .....................................................................
Pagadores ................................ ....................................................

54,75
45.50
45.50
45.50

50,75
42.00
42.00
42.00

47.50
39.50 .
39.50
39.50

B) Obreros:

Especialistas ......................................................... . ............................
Estibadores o  cargadores portuarios ....... ..................... ..........
Esfcibadcues o cargadores eventuales ......................... .̂......... .

Las mujeres percibirán igual salario que los hombres, 
excepto eñ la descarga de pescado, en que tendrán el 80 
por 100 de los jornales fijados para los cargadores.

36.00
36.00
36.00

33.00
33.00
33.00

31.00
31.00
31.00
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Zona 1.a Zona 2.a Zona 8.»

Ptas. Ptas. Ptas.

C) Guardería:

Guardas ...............  ..............................................................

Ohhiv'O el servicio de guardería se preste con carácter 
permanente,' percibiendo sus haberes por mensualidades 
completas, ae percibirán la?, siguientes remuneraciones
n‘casuales:

Encargados de guardena ....................................................
Guardas ......................................... ................ ......................

45,50
36.00

1.260
1jQ80

42.00
33.00

1.160
990

39.50
31,00

1.095
930

Para la determinación de los salarios 
según zona, se establece la siguiente cla
rificación de puertos:

Zoha primera.—Barcelona. Bilbao. Gi- 
jón. Sevilla y Valencia.

Zona segunda.—Alicante. Aviles. Cádiz. 
Cartagena. Coruña. Huelva. Las Palmas, 
Málaga. Palma de Mallorca, Pasajes. San- 
¿a Cruz de Tenerife. Santander y Vigp.

Zona tercera. — Los puertos no com
prendidos en anteriores zonas

2) Se suprime el plus de carestía de 
vida que señala el artículo ‘25, en la re
dacción dada al mismo por la Orden de 10 
de noviembre de 1930. cuyo precepto re
glamentario queda derogado, modificán- 
ciosj en tal sentido todos los demás ar
ícalos de la Reglamentación que hagan 
referencia a dicho plus.

3) Como articulo 25, se incluirá el si
guiente:

«Articulo 25. Bonificación por eventua
lidad.—En razón a la naturaleza del tra^ 
bajo en la generalidad de los puertos, el 
personal comprendido en esta Reglamen
tación, cualquiera que sea su categoría o 
especialidad, disfrutará una bonificación 
por eventualidad, que tendrá, a iodos los 
efectos, la consideración de salario-bese, 
eje 10 pesetas en los puertos de la zona 
primera, nueye pesetas en los de la se-» 
gunda, y ocho pesetas en los de tercera. 
Se exceptúa de este beneficio el personal 
de guardería que perciba sus haberes por 
mensualidades completas.

KLsta bonificación podrá ser suprimida 
por la Dirección General de Trabajo en 
aquellos puertos en que por la Junta Rec
tora se solicite tal medida, por estar ga
rantizado el trabajo diario de todo el 
personal censado y no producirse la even
tualidad a que este articulo se refiere.»

Articulo 2.o Se procederá a la revisión 
de las actuales tarifas de destajos, ta
beas. primas o cualquier otra forma de 
remuneración con incentivo, para atem
perarlas,» los nuevos salarios que por la 
presente Orden se establecen, debiendo, 
en todo caso, tenerse en cuenta en dicha 
revisión los límites mínimo y máximo 
que establecen los artículos 29 y 33 de 
la Reglamentación Nacional.

Artículo 3.° La posible absorción en 
los nuevos salarios de las remuneraciones 
superiores a las mínimas hasta ahora vi
gentes, que hubiesen venido disfrutando 
ios trabajadores, se ajustará a lo estable
cido en el Decreto de esta misma fecha.

Articulo 4.° Se suprime el plus espe
cial establecido en la Orden de 23 de 
marzo del año en curso, cuya disposición 
queda derogada.

Artículo 5.° La presente Orden se pu
blicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y producirá efectos desde el 
día ) de noviembre del presente año.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde e V. I. muchos años.
Madrid. 26 de octubre de 1956.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Trabajo.

f ORDEN de 2 de noviembre de 1956 por 
I la que se autoriza al Instituto Na- 
¡ cional de la Vivienda para efectuar un
s gasto de 5.000.000 de pesetas en las 
! obras que se llevan a cabo en el no- 
? blado situado en los sectores de «Entre-
? vías» y «Pozo del Tío Raimundo», en etb 
\ ta capital.
f ■
\
' limo. Sr.: La grave situación plantear
í da en el sector del distrito de Vallecas 
! de Madrid, denominado «Entrevias», «Po- 
í zo del Tío Raimundo» y «Ahi jones», m o 
! tivó la Orden de 23 de julio de 1956, au- 
I torizando a ese Instituto Nacional de la 
| Vivienda a realizar determinados gastos 

con cargos a los créditos que figuran en 
su presupuesto para el presente ejercicio 

| de 1956.
' A partir de entonces los trabajos ae
: han* venido desarrollando con todo ren- 
! dimiento y actividad, hasta tal punto, 
i que los créditos autorizados en aquella 

Orden se verán consumidos totalmente 
j dentro de breve plazo, sin que aun pue

dan formalizarse las escrituras públicas 
para otorgar los anticipos correspondien
tes por ese Instituto, en la forma pre
vista en la Ley de 16 de julio de 1954, 
ya que para formalizar dichos documen
tos se precisa llevar a cabo la tramita
ción de la expropiación forzosa de deter
minados terrenos, cuya declaración de 
urgencia se efectuó por Decreto de 14 
de septiembre de este año, publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 

\ 5 de octubre del mismo, tramitación la- 
¡ boriosa por la cantidad de parcelas cuya 

expropiación ha de llevarse a cabo, ra
zones que aconsejan que, con el fin de 
que no disminuya el ritmo de las obras 
y que Ste lleven a cabo en el calendario 
previsto, se provea a que el Instituto 

i Nacional de la Vivienda pueda disponer 
f de los fondos necesarios con el mismo 
procedimiento establecido por la Orden 
de 23 de julio de 1956.

i En su virtud, cíe acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Este Ministerio ha tenido a bien auto
rizar al Instituto Nacional de la'Vivien
da para que, con cargo l los créditos que 
figuran en su presupuesto para el ejer
cicio de 1956, y especialmente en el ca
pítulo tercero, artículo octavo, concepto 
segundo, pueda efectuar el gasto de cin
co millones de pesetas (5.000.000), para 
conceder anticipos a los constructores de 
sus propias viviendas, con destino a la 
adquisición de materiales necesarios para 
la construcción, así como para el pago 
de unidades de obra contratada.

Los gastos autorizados se deducirán en 
su momento, tan pronto se aprueben por 
ese Instituto Nacional de la Vivienda los 
proyectos correspondientes y se otorguen 
los auxilios, con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley de 15 de Julio de 1954 y Decre
to-ley de 3 de abril de 1956, autorizando a 
realizar las obras por administración di
recta.

$ Lo que comunico a Y. L para su cono- 
| cimiento y efectos, 
j Dios guarde a V. I. muchos años.
¡ Madrid. 2 de noviembre de 1956.I

GIRON DE VELASCO

j limo. Sr. Director general del Instituto 
j Nacional de la Vivienda.

MINISTERIO DE I N D U S T R I A
ORDEN de 29 de octubre de 1956 por la 
 que se concede un mes de licencia al 

Ingeniero Industrial don Justino Ber
nad Méndez.

limo. Sr.: Vista la instancia del Inge
niero primero del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales al servicio de este Departa
mento, afecto a la Delegación de Indus
tria de Madrid, don Justino Bernad Mén
dez. por la que solicita un mes de li
cencia para asuntos particulares;

Vistos los artículos treinta y uno, trein
ta y dos, treinta y tres y treinta y cua
tro del Reglamento de Funcionarios, de 
7 üe septiembre de 1918, asi como el in
forme favorable dei Ingeniero Jefe <fc 
dicha Dependencia,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a don Justino Bernad Méndez un 
mes de licencia para asuntos particula
res, sin sueldo, que se contará a partir 
del día 1 de noviembre próximo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 29 de octubre de 1956.—Por 

delegación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Industria.

ADMINISTRACION C E N T R A L
P R E S I D E N C I A   

D E L  G O B I E R N O  

Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas

Consejo de Vecinos de Santa Isabel de 
Fernando Poo

Anunciando a concurso la plaza de Oficial 
Mayor entre funcionarios de la Admi
nistración Local.

Este Consejo de Vecinos saca a con
curso la plaza de Oficial Mayor, entre 
funcionarios de la Administración Local, 
de edad inferior de los cuarenta años, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera. Las instancias serán presen
tadas directamente en la Secretaría de 
la Corporación, sita en la plaza de Jor- 
dana, en el plazo de dos meses, que em
pezarán a contarse desde el día siguien
te, inclusive, a la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. También podrá enviarse por 
correo certificado, y serán admitidas to
das las que lleguen dentro de dicho plazo.

Segunda. Serán méritos computadles 
los de pertenecer a los Cuerpos Nacio
nales de Secretarios, Interventores y De
positarios, considerándose preferente pa
ra e6te concurso el de Interventor.

Tercera. Los solicitante habrán de 
acompañar a sus instancias certificación 
de nacimiento legalizada; certificación de 
buena conducta expedida por la Alcaldía 
de su residencia y certificación de ante
cedentes penales, aparte de la documen
tación justificativa de los méritos y ser
vicios que aleguen.
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Cuarta. Sua obligaciones serán análo
gas a las de los Oficiales Mayores de los
Ayuntamientos peninsular*., y como obli
gación especial, la suplencia del Secreta
rio, del Interventor y del Depositario, en 
enfermedades, ausencia o imposibilidades.

Quinta. La plaza esteró,' dotada con 
los siguientes emolumentos:

Pesetas

Sueldo ...........................................  12.000
Sobresueldo ...................    24.000
indemnización de residencia ...... 17.000
Gratificación compensatoria ....... 16.800

El Consejo facilita casa-habitación y 
asistencia médico-farmacéutica.

Sexta. Las campañas son de dieciocho 
meses, al cabo de las cuales, el funcio
nario tiene derecho a seis de licencia en 
la Península, con la totalidad de sus per
cepciones. a excepción del 20 por 100 del 
sueldo nominal, y con pasaje de primera 
clase, de ida y vuelta, de cuenta del Con
sejo. para el titular, su esposa, sus hijos 
menores de quince años e hijas so,f*ras 
sjn ocupación remunerada que estén a su 
cargo como cabeza de familia.

Santa Isabel, 25 de septiembre de 1956. 
El Presidente, Carlos Fleitas Alonso.— 
Madrid, 27 de octubre de 1956 — El Direc
tor general, José Díaz de Villegas.—Con 
forme: Luis Carrera

4.343-A. C.

M IN ISTER IO  
DE LA G O B E R N A C IO N  
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación
(Sección 5a.—Adquisiciones)

Anunciando concurso para el suministro, 
instalación y pruebas de funcionamiento 

en los distintos puntos de destino de 
dos centrales Teléx de conmutación automática 

para Las Palmas y Santa 
Cruz de Tenerife.
La Dirección General de Correos y Te

lecomunicación anuncia concurso públi
co, reservado a la producción nacional, 
para el suministro, instalación y pruebas 
de funcionamiento en los distintos pun
tos de destino, de dos centrales Telex de 
conmutación automática para Las Cal
mas y Santa Cruz de Tenerife, respecti
vamente, y dos equipos colaterales para 
comunicaciones múltiples por vía radio, 
montados y probados, uno en Madrid y 
otro en Las Palmas, por un importe má
ximo de 3.750.000 pesetas.

El concurso se celebrará por pliegos 
cerrados, a las doce horas del día 28 de 
noviembre de 1956, en el salón de actos 
del Palacio de Comunicaciones de Ma
drid, ante la Junta de Compras de Tele
comunicación o Comisión en quien esta 
delegue, y de la que necesariamente for
mará parte el Abogado del Estado, Ase
sor jurídico de la Dirección General de 
Correos iy Telecomunicación y el Delega
do de la Intervención General de la Ad
ministración del Estado. Se dará un pla
zo de cinco minutps para la presentación 
de pliegos.

Durante los días hábiles que transcu
rran hasta la fecha expresada, y de las 
nueve a las trece horas, estará de mani
fiesto el pliego de condiciones, para sil 
estudio por los interesados, en el Depar
tamento de los Servicios Técnicos de la 
explotación de la citada Didecoión Ge
neral.

Para tomar parte en esta licitación es 
indispensable consignar previamente en 
la Caja General de Depósitos o en cual
quiera de sus Sucursales, a disposición 
de la Dirección General de Correos $ 
Telecomunicación, 61.250 pesetas; depó

sito que puede hacerse en metálico o en 
efectos públicos, en cuyo caso se compu
tarán los valores con sujeción a lo ais- 
puesto en el Reglamento de la Caja Ge
neral de Depósitos, 

t Las proposiciones, reintegradas con pó- 
\ liza de seis pesetas, se ajustarán al si- 
j guiente modelo:
i . Don .........  (nombre y dos apellidos),
j domiciliado en ....... calle de ......   núme-
I ro .......   piso    en nombre propio o en
I concepto de apoderado d e    que reside
j en ------ vistos y examinados el pliego
j de condiciones para contratar por con- 
í curso público, reservado a la producción 
J nacional, el suministro, instalación y 
i pruebas de funcionamiento en S a n t a  

Cruz de Tenerife y Las Palmas, respec
tivamente, de dos centrales Telex de 
conmutación automática, y dos equipos 
colaterales para comunicaciones múlti
ples,' por vía radio, entre Ma d r i d  y 
Las Palmas, montados y puestos en fun
cionamiento entre sí, me obligo a entre
gar e instalar las centrales y los equi- 

| pos de referencia en los puntos asignados.
¡ con estricta sujeción al mencionado plie- 
¡ go, a los precios unitarios que se con- 
5 signan, libres de todo gasto, y por un 
I importe total de .........  (en letra) pese

tas, que será satisfecho mediante libra
miento en firme expedido a favor d e  .
domiciliado en .....

} .................... de .............. . de 1956.
* (Firma completa del oferente.)

Él cambio de una palabra del modelo 
o su omisión; con tal que lo uno o lo 
otro no altere su sentido, no será causa 

I bastante para desechar la proposición.

1’ Los concursantes presentarán en sobre
aparte los documentos siguientes: 

a) El resguardo de la Caja General 
l de Depósitos .acreditativo de haber efec- 
í tuado la fianza de 61.250 pesetas antes
¡ indicada.

b) Documentos que acrediten la perso- 
H nalidad del oferente, su capacidad legal 

para contratar y obligarse y la represen
tación que ostenta.

c) Certificado de productor nacional.
d) Declaración de no hallarse com

prendidos los proponentes en ninguno dé 
los casos a que se refiere el artículo 48 
de la Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública vigente.

e) Justificante de hallarse al corriente 
en el pago de la contribución industrial 
y de utilidades, según los casos, y en el 
de Subsidios de Seguros Sociales obliga
torios, si les correspondiera.

f) Certificado del Director o Gerente 
de la Empresa, Compañía o Sociedad es
pañola oferente, haciendo constar que 
no forma parte de la misma ninguna de 
las personas comprendidas en el Decre
to-ley de 13 de mayo de 1965, sobre in
compatibilidades. /

Solamente serán ádmisibles las fotoco
pias de dichos documentos en el caso de 
que medíante diligencia notarial en las 
mismas consignada se acredite debida
mente su correspondencia exacta con las 
documentos fotografiados.

En el término de veinte días, a contar 
desde la fecha en que oficialmente se 
comunique al adjudicatario o adjudica
tarios la consiguiente adjudicación defi
nitiva, deberán consignar en la Caja de 
Depósitos o en cualquiera de sus Sucur
sales una fianza definitiva por una can
tidad igual al 4 por 100 del importe para 
el primer millón de pesetas, y del tres 
por ciento para el exceso hasta los cinco 
millones de pesetas, pudiendo ser esta 
fianza constituida también en metálico 
o en valores, como la fianza provisional, 
para responder del cumplimiento del con
trato.

Todos los gastos serán de cuenta del 
contratista o contratistas, debiendo abo
nar a prorrateo entre ellos el coste de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en

el «Boletín Oficial de la Provincia de
Madrid».

Inmediatamente después se otorgará la 
correspondiente escritura del contrato.

Madrid, 31 de octubre de 1956.—El Di
rector general, P. I., Manuel González. 

4.356—A. C.

M I N I S T E R I O  
D E O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Obras 
¡ Hidráulicas
y

Adjudicando el concurso de las obras que
se citan a «Saltos del Guadiana, S. A.>>

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car el concurso de las obras del «Pro
yecto de replanteo del pantano de Puer
to Peña (Badajoz) obras de fábrica, ac
cesorias y auxiliares» a «Saltos del Gua
diana, S. A.», en la cantidad de pesetas 
166.771.968,39, con baja de 19.8 por 100 

i sobre el presupuesto de 207.945.097,74 pe- 
| setas, que sirvió de base al concurso, y 

con plazo de ejecución de cuarenta y 
j ocho meses.

El adjudicatario deberá, someter a la 
aprobación de la Administración, en el 
plazo de un mes, a partir de la firma 
de la escritura, el proyecto de edificios 
y servicios, no excediendo su presupues
to de la cifra prevista para los mismos,

? en el presupuesto del proyecto de re- 
I planteo de las obras que sirvió de base 
í al concurso, asi como un nuevo plazo de 

obras ajustado al plazo reducido de cua
renta y ocho meses, que se fija para la 
ejecución, siendo obligatorias para el ad
judicatario las modificaciones que la Ad
ministración estime necesario introducir'.

Lo que de Orden ministerial de esta 
fecha comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de ootubre de 1956.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.
\

Sr. Ordenador central de Pagos.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Prorrogando en un año más el nombramiento 
de Profesor titular interino del 

ciclo Especial (primera plaza) del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional 

de Laguardia, expedido a favor de don 
José María Arechalde Ungo de Velasco.
Vistos los informes correspondientes;
Y de conformidad con lo determinado 

en la Orden de nombramiento, de 20 de 
septiembre de 1955,

Esta Dirección General ha resuelto 
prorrogar en un año más el nombra
miento de Profesor titular inteiino del 
ciclo Especial (primera claza) del Cen
tro de Enseñanza Media y . Profesional 
de Laguardia, expedido a favor de don 
José María Arechalde Ungo de Velasco.

Lo digo a V. 3. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 8. muchos años. 
Madrid, 6 de septiembre de 1956.—El 

Director general, G. de Reyna.
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza La

boral.
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Prorrogando por un año más el nombra
miento del Profesor interino del ciclo 
de Ciencias de la Naturaleza don Fa
bio López Puga, del Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de tapia 
de Casariego.

Vistos los informes correspondientes;
Y  de conformidad con lo determinado 

en Ja Orden de nombramiento, de 4 de 
agosto de 1955,

Esta Dirección General ha resuelto 
prorrogar en un año más, a partir del 4 
de agosto de 1956, el nombramiento del 
Profesor titular interino del ciclo de 
Ciencias de la Naturaleza del Centro de 
.Enseñanza Media y Profesional de Tapia 
de Casariego, expedido a favor de don 
Fabio López Puga.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de octubre de 1956.—El Di

rector general, G. de Reyna.

'Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza La* 
boral.

Declarando desierto el concurso celebrado 
para seleccionar Profesores titulares in 
terinos del ciclo de Formación Manual 
en los Centros de Enseñanza Media y 
Profesional que se relacionan.

Visto el expediente del concurso con
vocado en 11 de mayo último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 28 del mis
mo mes) para seleccionar Profesores ti- 
titulares interinos del ciclo de Formación 
Manual en Centros de Enseñanza Me
dia y Profesional,

Esta Dirección General ha resuelto, de 
conformidad con el mismo, declarar de
sierto el concurso celebrado para selec
cionar los Profesores titulares interinos 
del' ciclo de Formación Manual de los 
Centros de Enseñanza Media y Profesio
nal de Archidona (SecciÓD Electricidad), 
Castañeda (Sección .electricidad), Cazor
la (Sección Metal), Peñaranda (Sección 
Metal). Sabadell (Sección Electricidad), 
Carranza (Sección Electricidad), Vera 
(Sección E lec tr ic id ad ) y Villarrobledo 
(Sección Electricidad).

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 25 de octubre de 1956.—El Di

rector general, G. de Reyna.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza La
boral.

Nombrando Maestro de Taller interino
( Sección Electricidad) del Centro de
Enseñanza Media y Profesional de Sa-
biñánigo a don Manuel Jiménez Martín.

Convocado por esta Dirección General 
el oportuno concurso para la selección 
de Maestro de Taller adscrito al ciclo 
de Formación Manual en el Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de Sa- 
biñánigo (Sección Electricidad);

Visto el informe-propuesta elevado por 
la Comisión Permanente del Patronato 
Nacional de Enseñanza Media y Profe
sional,

Esta Dirección General, de conformi
dad con el mismo, ha resuelto lo si
guiente:

1.° Aprobar la tramitación del concur
so de referencia.

2.° Nombrar Maestro de Taller inte
rino (Sección Electricidad) 'del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional dé Sa- 
biñánigo a don Manuel Jiménez Martin.

3.° ste Maestro de Taller disfrutará 
la retribución anual de 10.000 pesetas, y 
5.000 más en concepto de gratificación 
por trabajos de prácticas, a partir de la 
fecha de posesión, sin perjuicio de los 
demás ‘molumentos y ventajas que se 
fijen especialmente para el Centro de su 
destina.

4.° El Maestro de Taller está obligado 
al deber de residenci. en la localidad 
dónde radica el Centro de su destino, 
obligación de la cual será, además, res
ponsable el Director del mismo, y es
tará vigilada por el Patronato Provin
cial a los efectos oportunos, i.o pudiendo 
ausentarse sin autorización escrita expe
dida por las Autoridades a quienes regla
mentariamente corresponda.

5.° El nombramiento a que se refiere 
la presente Orden se entiende valedero 
por un año. con carácter eventual, pro- 
rrogable díscrecionalmente por períodos 
anuales hasta la celebración del concur
so-oposición a que se refiere el Decreto 
de 5 de mayo de 1954.

Durante este año, el interesado podrá 
renunciar a la continuación en el ejer
cicio de su cargo, bien a final de curso 
por su conveniencia — comunicándolo al 
Patronato Provincial antes del día pri
mero de junio—, o bien en cualquier mo
mento por causa justificaba.

El Ministerio, de acuerdo con lo lis- 
puesto en la Base X II de la Ley de 16 
de julio de 1949, podrá declarai^su cese

a petición justificada y conjunta del Di
rector del Centro y del Patronato res
pectivo. sin perjuicio del régimen disci
plinario establecido en el Reglamento de 
3 de noviembre de 1953 

La posesión se verificará ante el Di
rector del Centro, de acuerdo con io pre
ceptuado en el artículo cuarto del Re
glamento General de los Centros de En
señanza Media, y Profesional, en el tér
mino de ocro días, a partir de la f-eha 
de esta Orden, y por el hechr de la mis
ma, queda este Profese i sometido a las 
normas vigentes sobre la Enseñanza Me
dia y Profesional y a realizar los cur̂  
siUos de orientación y perfeccionamiento 
que el Ministerio convoque oportuna
mente.

Lo. digo a V. S. para su conocimientov 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 8 muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1956.—El Di

rector general, G. de Reyna.

Si*. Jefe de la Sección de Enseñanza La
boral.

MINISTERIO DE TRABAJO  

Dirección General de Previsión
Resolviendo concurso para nombramien

tos definitivos de Médicos de Medicina 
general del Seguro Obligatorio de En
fermedad en la provincia de Logroño.

Resuelto el concurso para nombramien
tos definitivos de Médicos de Medicina 
General del Seguro Obligatorio de Enfer
medad de la provincia de Logroño con
vocado por esta Dirección General de Pre
visión en 16 de luüo^de 1956 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ÉSTADO número de 
13 de agosto de 1956). queda adjud cada 
la vacante anunciada al facultativo don 
Santiago Becerra Vacas.

Contra este acuerdo podrá interponerse 
ei recurso a que se refiere el artículo 119 
del texto refundido (Orden del Ministerio 
de Trabajo de 19 de febrero de 1946» 

Madrid, 19 de octubre de 1956.—El Di
rector general, P. D., M. Amblés.

Resolución por la que se establecen las 
normas a que han de ajustarse las Cajas 
de Ahorro y los Establecimientos de la 
Banca privada que realicen la función 
de oficina recaudadora, de conformidad 
con la Orden ministerial de 31 de di
ciembre de 1955.

Modificadas las cuotafc de 8eguros So
ciales Unificados. Sindical y Formación 
Profesional por el Decreto de 26 de oc
tubre de 1956, se hace preciso modificar 
asimismo las normas que por este Centro 
directivo se dictaron en 2 de enero de 
1956 para el cumplimiento por las Ofi
cinas Recaudadoras de cuanto está orde
nado sobre la materia.

En su virtud.
Esta Dirección General tifene a bien re

solver:
l.Q El apartado d) del número prime

ro de la Resolución de este Centro di 
rectivo de 2 de enero de 1956 quedará 
redactado en la siguiente forma: 

d) En general, comprobar si ambos 
documentos figuran cumplimentados en 
todas sus partes, teniendo en cuenta que, 
en tanto no se modifiquen los actuales' 
modelos E-l (blanco y amarillo) y E-2 
las Empresas deberán habilitarlos lle
vando a cabo en ellos las siguientes mo
dificaciones*

Boletín de Cotización E-l. blanco.—Se 
rectificará el limite de los salarlos de 
30 000 oesetas anuales que figura en la 
«Declaración de salarios» consignando 
«40 000 pesetas», actualmente establecido. 

Se rectificarán las porcentajes 24,85 por

100 y 8.85 por 100 actualmente impresos 
en la «Liquidación», consignando en su 
lusar los del 19 por 100 y 8 por 100 res
pectivamente, qúe son los que corres
ponde

Se rectificarán igualmente las referen
cias de «Recargo por demora» que figuran 
en los cuernos A v B del «Eolerin» con
signando «20 por 100» en vez de 10 por 100 
que consta.

Bo^tín de Cotización E -l, amarillo—Se 
* rectificará el límite de sarrios que figu
ra en la «Declaración» en igual forma in
dicada nara el E-l franco

Se rectificarán los procentajes impresos 
en la «Liquidación» para cada un*, de los 
Seguros y concentos sustituyéndolos por 
los siguientes: Enfermedad 7 oor 100; 
Veiez e Invalidez 4 por 100: Subsidios fa
miliares. 5 oor 100: Cuota sindical 180 
ñor 100 y Formación profesional 120 ñor 
100 La línea destinada a Paro tecnológico 
se inutilizará, ya pue ha sido suprimida 
la cotización para este Ssguro

Se rectificarán las referencias de «Pe- 
cargo por demora» impresas a razón del 
10 por 100 sustituyéndolas por el actual 
del 20 oor 100.

Relación nominal de Productores E-2.— 
Rectificando los encabezamientos de las 
columnas séptima y octava consignando 
«40.000 pesetas» como límite de salarios, 
en vez de las 30.000 que figuran.»

2.° El número tercero de la referida 
resolución quedará igualmente modificado 
en la siguiente forma:

«Pará la debida cumplimentación, por 
las Oficinas Recaudadoras de la «Liqui
dación» que figura al dorso de los modelos 
R-l y R-S. y a los efectos del abono de 
la cuota del Seguro de Enfermedad se 
tendrá en cuenta que a la Entidad cola
boradora le corresponde íntegramente la 
cuota fijada para dicho Seguro, que re
presenta un 36.842 por 100 de lá cuota 
19 por 100 sobre salarios.

3.° Como anexos de las presentes ins
trucciones se publican los modelos R-l 
y R-3. que modifican los insertados en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
5 de mayo de 1956. y que serán confec
cionados por las Oficinas Recaudadoras, 
ajustándose a las normas contenidas en 
el número quinto de la resolución de 2 
de enero de 1956.

No obstante, las Oficinas Recaudadoras 
que tengan existencias de los referidos 
modelos4 R-l y R-3 podrán seguir utili
zándolos, previa adaptación a los que 
se pufrican con esta Resolución.

4 .° Queda derogada la Resolución de 
esta Dirección General de 3 de mavo de 
1956, inserta en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 5 de igual mes.

Madrid. 31 de octubre de 1956.—El Di
rector general, P. D . M. Amblés,
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 FACTURA- LIQUIDACION PARA I.N.P. Y ENTIDAD COLABORADORA_ _ _
 lftu lariAn n.»

Oficio» Recaudador»; .Agencia
 Hoja n.*

Delegación Provincial del L N. P. de ____________________________     VISADOS j
Entidad colaboradora ......       R.#.......     I

Etnpreaa» que han Ingresado en esta Oficina Recaudador»'dorante el roes de    —  de
18S_ liquidaciones de cuotas da Subsidios y Seguros Sociales Unificados, Sindical y Formación profesional i

N.° de 
orden E M P R E S A

C u o t a »
19#/#

a

Cuotas
.8»/.

b

Subsidios 
Familiares 
satisfechos 

8/ modelo E. 1 
«

CANTIDAD ILIQUIDA 
Ingresada ; 

»/ modelo £, 1 
n

llftwldacJdtt •  Ifutrucetonu al dono).
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CUADRE -Y LIQUIDACION DE LA PRESENTE FACTURA
C U A D R E  L I Q U I D A C I O N

Cuotas 19°/©    a) .— —  Total a ingresar a la Entidad Colaboradora:
Cuotas 8  b) r— ________ ____*------------------------ * 36»dl2 «/o s/ Importe columna a) . . . . . . .

SUMA......................................................................................             — --

INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION:
A DEDUCIR ---------------------------------

Total de la columna d )  ................................   - —
Sub8. Familiares satisfechos. .  c). ....................... ........... DEDUCIR: Abonado a la Entidad Colaboradora  I  , .........

CANTIDAD LIQUIDA INGRESADA, <f)___________________  $N» A ■■frjjff— * M A   ......... —  ......—

— á e ................................................  «fe 195.
(Flema y «ello c» I* Oficina ftcetudtdori}

DISTRIBUCION DEL SALDO A FAVOR O EN CONTRA DEL I.N.P.
(A realizar por éste en los casos do Seguro indirecto)

$3,158 %  s/ importe columna a )----------  ----------------
Coota 8 °/0 (total columna b).....................,   ............. ........

SUMA. -.........................................................    s

DEDUCIR: Subsidios Familiares abonados
(columna c)................................................  ............... ................

«STO DEL I.N.P. ------- ---------
m m m m m m m m ^ m a m m m m rn m m m m m m m m m o m m m m ■>m mmmmmmw a a n m m

     de ...___   de 195_
(Flrm tftl faMfMUta)

I N S T R U C C I O N E S

PARA LAS OFICINAS RECAUDADORAS

las Oficinas Recaudadoras consignarán en este «odelo, que extenderán por triplicado» las liquidaciones de eapresas afectadas por todos los Seguros So» 
dales (Boletines £. 1, color blanco). Se confeccionará una factura independiente para tys eapresas adscritas a Caja Nacional» y otra distinta para cada una 
de las Entidades Colaboradoras» cuuplliientando la totalidad de las coltanas del anverso y el cuadre y liquidación que arriba figuran.

Para la liquidación se tendrá en cuenta que si se trata de eapresas adscritas a Caja Nacional (Seguro de Enfermedad directo con el Instituto Nacional de 
Previsión}» corresponderá al Instituto el total líquido ingresado (coluda d), y esta cantidad se repetirá en 'Saldo a ingresar a I.N.P.11

Si se trata de egresas adscritas a Entidad Colaboradora» se efectuará la liquidación para ésta y para el Instituto Nacional de Previsión» realizando to 
dos los cálculos que en la parte de f̂qutdacfdn* se egresan y que por su claridad no refiere explicación alguna. El coeficiente de 36,8̂ 2 dor 100 sobre IbS 
porte de la columa a), fepresenta, oatesáticasente, la parte que corresponde a la Entidad Colaboradora por cuotas del Seguro de Enfermedad.

La distribución de 18 dociaentaclón será la siguiente* un ejeeplar de esta factura se remitirá a la Entidad Colaboradora Junto con la docueentaclón 
(E. 1» E, 2, R. A y R. 5) a ella destinada; otro se cursará al Instituto Nacional de Previsión, en  to d o s lo s  c a s o s  y  au n  CMg»»rl o 
no h a ya  Que r e a l i z a r  abono o cayg o . a l  m ism o # acornado de los documentos que a él corresponden» y el tercero, quedará 
en poder de las Oficinas Recaudadoras para su Justificación y antecedente»’ •
PARA a  INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION » v

Cuando las Delegaciones provinciales del Instituto Nacional de Previsión reciban el ejemplar de la factura que a 61 corresponde con la doctáeüfcaclón 
anesa» procederán, en priaer término, a pintear la facturación y cálculos efectuados por las Oficinas Recaudadoras, realizando seguidamente, en caso de que 

trate de Segiro de Enferaedad Indirecto, la distribución del saldo a favor o en contra del Instituto Nacional de Previsión. Para alie se tendrá en cuenta que 
m estos casos sólo corresponderá al Instituto un 63.156 por 100 del («porte total de la colima a).
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